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PRESCRIPCIONES TÉCNICAS 

 
1.-ANTECEDENTES. 
 
El Consejo de Administración de Patrimonio Nacional posee un montante de sillas 
denominadas “viajeras” que se utilizan para la celebración de Actos Oficiales e 
Institucionales.  Dichas sillas están sometidas a un gran volumen de desplazamientos, 
lo cual supone un alto grado de manipulación y uso  de las mismas que producen 
desperfectos, arañazos, desconchones, tallas doradas partidas y en algunos casos 
pérdida de elementos. 
 
2.- OBJETO DEL CONTRATO. 
 
 El objeto del contrato es el arreglo (barnizado, cambio de tela y dorado) de ciento 
veinte sillas denominadas “viajeras”, en atención a su uso para la celebración de los 
Actos Oficiales organizados por Patrimonio Nacional. 
Se trata de sillas realizadas en caoba o madera de laguan con respaldo vuelto calado 
con una cartela central que representa motivos vegetales dorados, inscritos en un 
óvalo. Las partes delanteras tienen forma de “estipite” con motivos dorados 
intercalados, siendo las traseras de sable. 
 
3. DESCRIPCIÓN DE LA INTERVENCIÓN. 
 
3.1. Arreglo problemas de estructura (En las ciento veinte sillas objeto del contrato): 
Antes de proceder al arreglo de los guarnecidos de las sillas, se atenderán los 
problemas de estructura de las  mismas, así como la correcta solución de: 
3.1.1.Golpes. 
3.1.2.Desconchones. 
3.1.3.Arañazos por uso y manipulación. 
3.1.4.A las tallas doradas y partidas y, a veces, a la pérdida de algún elemento. 
3.1.5.Arreglos de ensambles. 
3.1.6.Reintegración de tallas perdidas. 
 
3.2. Arreglo general (En las ciento veinte sillas objeto del contrato): 
3.2.1.Dorado con oro fino de las tallas nuevas y de los originales deteriorados. 
3.2.2.Decapado y barnizado con goma laca. 
3.2.3.Adecuación de los guarnecidos en correspondencia con el estilo del mueble. 
3.2.4. Retirada de tapizado actual, reposición de relleno en su caso y tapizado en tela 
de damasco de algodón dorado estilo imperio en color ocre oro con galón en forma de 
greca.  
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4.-PLAZO DE EJECUCIÓN. 
 
Dos meses  a partir de la firma del contrato. 
 
5. MATERIALES Y METODOLOGÍA DE LOS TRABAJOS. 
 
El adjudicatario vendrá obligado a aportar un plan de trabajo, además de los  
materiales, herramientas y medios auxiliares que sean necesarios para el buen fin de 
los trabajos.  
Para la ejecución del trabajo será imprescindible la actuación de personal con un alto 
grado de calificación y experiencia en trabajos similares, especialmente en el 
barnizado con goma laca y retapizado.  
En la ejecución de los trabajos se deberá contar con la aprobación de la Dirección de 
Actos Oficiales, para lo cual el adjudicatario deberá facilitar a la inspección técnica  de 
la buena marcha de los trabajos, quedando obligado a su paralización en caso de no 
ser satisfactorios, no creado derecho alguno a favor del adjudicatario en lo que se 
refiere a indemnizaciones por materiales, mano de obra o tiempo perdidos. 
El adjudicatario vendrá obligado a someterse al criterio técnico de la Dirección de 
Actos Oficiales. 
 
6. MUESTRAS. 
 
Junto con la oferta se  deberán presentar  las siguientes muestras, con un grado de 
acabado que permita valorar su calidad en cuanto a  la ejecución artesanal de las 
muestras 1, 2, 3 y 4. En cuanto a la muestra 5 se valorará el grado de identidad con el 
original)  

- Muestra 1: Tabla de madera de laguan de 40cm x 40cm barnizada en goma 
laca. 

- Muestra 2: Muestra de dorado en oro fino sobre madera de laguan. (40cm x 
40cm). 

- Muestra 3:. Talla de madera de laguan. Reproducción de talla de madera 
sin barniz, concretamente la cartela  central de la silla. (fotografías 1 y 2 del 
anexo II.  Anverso y reverso). Escala 1,20 / 1. 

- Muestra 4: Talla de madera de laguan. Reproducción de una de las  patas 
delanteras. (fotografía 3 del anexo II). 

- Muestra 5: Muestra de tapicería de damasco  de algodón en tono dorado, 
con motivos vegetales en formas laureadas y galón perimetral en forma de 
greca. (fotografía 4 del Anexo II). 

 
7. EXAMEN DE LOS ELEMENTOS A ARREGLAR. 
 
Con el fin de poder realizar estimación de la oferta a presentar en los anexos I  del 
presente pliego se describen los desperfectos estructurales de las setenta y cinco 
sillas y en el anexo II se aporta documentación gráfica. Además los licitadores podrán 
comprobar  in situ el estado de conservación de las mismas previa consulta a la 
Dirección de Actos Oficiales, que determinará día y hora de la visita.   



 
 

 
 
 

 

 

 

 

PATRIMONIO NACIONAL 
____ 

DIRECCION DE ACTOS OFICIALES 

___ 
 

 
8.-RESPONSABLE DEL CONTRATO. 
 
 Al objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 52 del TRLCSP, 
aprobado por RDL 3/2011, de 14 de noviembre, a los efectos de supervisión, 
ejecución y correcta realización, se designa como  responsables del contrato:  

- Fernando Fernández-Miranda Lozana. (Director de Actos Oficiales) 
 
9.- CONTACTO. 
 
Para aclaraciones sobre las especificaciones técnicas, el contacto será: 
Fermín Arévalo Tejero ( Jefe de Sección ) Tfno.: 91 454 87 83 
e-mail: fermin.Arévalo@patrimonionacional.es 
 
Horario: de 9.00h a 14.30h (días laborables de lunes a viernes). 

  
10.- IMAGEN Y DERECHOS. 
 
Las empresas contratistas de Patrimonio Nacional no podrán utilizar directa o 
indirectamente en su publicidad, ninguna imagen de nuestros edificios o bienes. 
Así tampoco podrán utilizar en su publicidad el nombre, marca o logotipo de 
Patrimonio Nacional, ni harán mención, en ningún caso, de los Reales Sitios, 
Palacios, Patronatos o Fundaciones en los que presten sus servicios. 
 

Madrid,. 
EL DIRECTOR 

 
 
 

Fernando Fernández-Miranda Lozana. 
 

La Gerente del Consejo de Administración de Patrimonio 
Nacional (CAPN), por Acuerdo del CAPN de fecha 20 de 
septiembre de 2011 (BOE 18.10.2011), de conformidad con 
lo establecido en el artículo 116 del Texto Refundido de la 
Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 3/2011, ha resuelto aprobar el presente 
Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares. 

Madrid, 
Enterado y conforme  
El Contratista. 

 
 
 

Firma y sello 
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ANEXO I 
 

PROBLEMAS DE ESTRUCTURA DE SILLAS VIAJERAS SEGÚN NÚMERO DE 
INVENTARIO 

  
 

 NÚMERO DE INVENTARIO 
 GOLPES, DESCONCHONES Y  ARAÑAZOS         
 TALLAS DORADAS PARTIDAS Y ALGUN ELEMENTO 
 ARREGLOS DE ENSABLES 
 RETAPIZADO 

 
 

 
5112451   000543  445  010067  

 X  X  X  X
 X  X    X
 X  X  X  X
   X  X  X
        

810  451  582  593  
 X  X  X  X
 X  X  X  X
 X    X  X
 X  X  X  X
        

493  5124167  002793  000595  
 X  X  X  X
 X  X  X  X
 X  X  X  X
   X  X  X
        

002881  00147  000223  000558  
 X  X  X  X
   X  X  X
 X  X  X  X
 X  X    X
        

000611  370  222  010097  
 X  X  X  X
 X  X  X   
 X  X  X  X
 X    X  X
        
        

000534  00087871  526  2789  
 X  X  X  X
   X  X  X
 X  X  X  X
 X  X  X  X
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264  379  010112  2286  
 X  X  X  X
 X  X  X  X
   X  X  X
 X  X    X
        

539  419  376  010087  
 X  X  X  X
 X    X  X
 X  X  X  X
 X  X  X  X
        

010378  616  612  586  
 X  X  X  X
 X  X  X  X
 X  X  X  X
 X    X  X
        

541  479  426  010047  
 X  X  X  X
 X  X  X  X
 X    X  X
 X  X  X  X
        

010059  252  010082  46333  
 X  X  X  X
 X  X  X  X
 X  X  X  X
 X  X  X  X
        

412  619  2255  229  
 X  X  X  X
 X  X  X  X
 X  X  X  X
 X    X  X
        

363  010075  262  46634  
 X  X  X  X
   X  X   
 X  X  X  X
 X  X  X  X
        

00235  236  424  529  
 X  X  X  X
 X  X    X
   X  X  X
 X  X  X   
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491  527  435  587  
 X  X  X  X
 X  X  X  X
 X  X  X  X
   X  X  X
        

553  230  2273  010108  
 X  X  X  X
 X    X  X
 X  X    X
 X  X  X  X
        

46337  521  5112418  297  
 X  X  X  X
 X  X  X  X
 X  X  X  X
 X  X  X  X
        

608  10061  46330  2269  
 X  X  X  X
 X  X    X
   X  X  X
 X  X  X  X
        

231  263  581  404  
 X  X  X  X
 X  X  X  X
 X    X   
 X  X  X  X
        

377  561  574  2301  
 X  X  X  X
 X  X  X  X
 X  X  X  X
 X  X  X  X
        

604  260  579  405  
 X  X  X  X
 X  X  X  X
 X  X  X  X
 X  X  X  X
        

010106  380  261  560  
 X  X  X  X
   X  X   
 X  X    X
 X  X  X  X
       

 
 
 

 

51124111  214  1485  420  
 X  X  X  X
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 X  X  X  X
 X    X  X
 X    X  X
        

000630  2251  002299  407  
 X  X  X  X
   X  X  X
 X    X   
 X  X  X   
        

400  000450  10115  2295  
 X  X  X  X
 X  X  X  X
 X  X  X  X
     X  X
        

000298  10051  592  324  
 X  X  X  X
   X  X  X
 X  X    X
 X  X  X  X
        

000557  10382  477  308  
 X  X  X  X
 X  X  X  X
 X  X  X  X
 X  X  X  X
        

210  2268  403  10045  
 X  X  X  X
 X  X  X  X
 X  X  X  X
 X  X  X  X
        

461  2308  239  293  
 X  X  X  X
 X  X  X  X
 X  X  X  X
 X  X  X  X
        

2305  358  614  213  
 X  X  X  X
 X  X  X  X
 X  X  X  X
 X  X  X  X
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ANEXO II 

FOTOGRAFÍAS 
 
Fotografía 1. 
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Fotografía 2. 
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Fotografía 3. 
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Fotografía 4. 
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